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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

48. ORDEN Nº 2624 DE FECHA 10 DE JULIO DE 2020, RELATIVA A 
INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE VISITAS A VIVIENDAS TUTELADAS, 
CENTROS RESIDENCIALES Y DE DÍA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
CENTROS RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 10/07/2020, registrada al número 2020002624, 
en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:   
 

ANTECEDENTES 

 
I.- La declaración del estado de alarma mediante Real Decreto 463/2020, DE 14 de marzo, en todo el territorio nacional, ha 
supuesto la centralización de la adopción de las medidas en él previstas en una única autoridad competente a estos efectos, 
esto es, en el Gobierno de la nación y, bajo la superior dirección del Presidente del Gobierno, en las autoridades competentes 
delegadas en sus respectivas áreas de responsabilidad. El artículo 4.2 del citado Real Decreto 463/2020, DE 14 de marzo,  
atribuye al Ministro de Sanidad la condición de autoridad competente delegada, estando habilitado para dictar durante el 
estado de alarma las órdenes que, dentro de su ámbito de actuación, sean necesarias para garantizar la prestación de los 
servicios en orden a la protección de las personas, en especial de aquellas de naturaleza más vulnerable. 
II.- Mediante la Orden del Ministerio de Sanidad SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas órdenes 
para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID19 en aplicación del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, se determina que las comunidades autónomas y las ciudades autónomas podrán permitir en su ámbito 
territorial la realización de visitas a los residentes de viviendas tuteladas, centros residenciales de personas con discapacidad 
y centros residenciales de personas mayores, así como la realización de paseos por los residentes, así como que 
corresponderá a las comunidades autónomas y a las ciudades autónomas establecer los requisitos y condiciones en las que 
se deben realizar dichas visitas y paseos. 
III.- Por su parte, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, establece en 
su artículo tercero que, con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, de las personas que 
estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias 
en caso de riesgo de carácter transmisible. 
IV.- Igualmente corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales  el ejercicio y ejecución de las competencias 
señaladas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord.  núm. 43, de 19 de diciembre 
de 2019), y específicamente: 
 

▪ La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias. 

▪ La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales.  

▪ Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados.  

▪ El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente en la salud 
humana. 

▪ Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, 
infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones sanitarias permanentes en 
materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria.  

 
V.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. núm. 2, de 30 de 
enero de 2017), recoge en el art. 33. 5 que los Consejeros tienen entre otras  atribuciones las siguientes: 
 

- Ejercer respecto de las competencias transferidas, en el caso de inexistencia de normativa propia de desarrollo 
estatutario, las facultades antes atribuidas a los Departamentos ministeriales centrales y también las asignadas 
a los Directores Provinciales. 

- Ejercer las competencias que le atribuya el Reglamento de organización de la Consejería correspondiente. 

- Cualesquiera otras que le atribuya expresamente la normativa vigente de aplicación y aquellas otras que, en 
el ámbito de su competencia, la legislación asigne al Municipio o la Provincia y no se atribuyan a órgano 
municipal concreto.  

 
VI.- De forma específica, el Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, aprobado por el Consejo 
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 03 de mayo de 2013 (BOMe núm. 5026, de 17 de mayo de 2013), establece en 
su artículo 2. 1) que le corresponde al/la titular de la Consejería el ejercicio de las competencias establecidas en los artículos 
séptimo y décimo del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME 
extraordinario núm. 3, de 15 de enero de 1996) y cuantas otras le atribuya la legislación vigente en el ámbito de las funciones 
y áreas que le correspondan a la Consejería, bien por atribución o delegación del Consejo de Gobierno, bien por competencia 
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